
 
 

 

 

CIRCULAR No. 3 
 

INVITACIÓN N° 5000004881 
 

“COMPRA DE GEOTEXTIL NO TEJIDO” 
 

En atención a lo estipulado en la Cláusula 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS A LA SOLICITUD 
DE COTIZACIÓN, mediante la presente procedemos a enmendar lo siguiente: 
 

 
ACLARACIONES 

 
1. ¿En la especificación técnica se menciona que el geotextil es de 400 gr pero las 

propiedades son de un geotextil de 500 gr, parece haber un error, no son 
congruentes los parámetros.? 
 
R.- Se revisó los términos y están correctos los solicitados en el TDR. 
 
 
 

       
 

Siendo esta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente 
enmienda. 
 
Santa Cruz, febrero 2025 


